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miento de los recursos utilizables en la vía judicial previa 
[art. 44.1 a) LOTC]. A su juicio, para respetar el carácter 
subsidiario del recurso de amparo hubiera sido necesa-
rio promover el incidente de nulidad de actuaciones 
regulado en el art. 240.3 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial (antes de la reforma llevada a cabo por la Ley 
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre) con relación a las 
Sentencias impugnadas.

Debe darse aquí la misma respuesta que en el caso de 
la STC 238/2002 se produjo para idéntica alegación for-
mulada entonces por el Ministerio Fiscal. Dado que en 
fase de apelación del proceso contencioso-administrativo 
–a diferencia de lo que sucede en primera instancia– no 
existe una previsión legal específica relativa a un trámite 
de subsanación para los defectos de postulación, no 
puede aceptarse que «sea exigible la utilización del inci-
dente de nulidad de actuaciones para demandar del 
órgano judicial la habilitación de un trámite no previsto 
expresamente para esa fase procesal y, además, para 
subsanar una deficiencia en la postulación que la propia 
Sala del Tribunal Superior de Justicia situaba en el inicio 
del proceso. Resultaría, por tanto, desproporcionado que 
no tomar tal iniciativa pudiera acarrear la inadmisión del 
amparo que se nos solicita» (STC 238/2002, FJ 3). Hay que 
rechazar, pues, esta alegación respecto de la admisibili-
dad de los recursos de amparo.

3. En cuanto al fondo de las cuestiones planteadas, 
la STC 238/2002 recordó, una vez más, la «especial inten-
sidad» con la que, conforme a reiterada jurisprudencia de 
este Tribunal, debe aplicarse el principio pro actione en 
casos como el presente en los que está en juego uno de 
los contenidos, «acaso el más genuino», del derecho a la 
tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE): el acceso a la jurisdic-
ción; principio que obliga a los órganos judiciales, en las 
circunstancias destacadas por esa misma jurisprudencia, 
a dar oportunidad de corregir los defectos formales sub-
sanables (FJ 4). Tras destacar que no corresponde a este 
Tribunal revisar la calificación que las Sentencias impug-
nadas dieron a las pretensiones deducidas negándoles la 
naturaleza de asuntos de personal (FJ 5), se concluyó que 
«la omisión de los requisitos de postulación en el 
momento de la interposición de la demanda del proceso 
del que este recurso de amparo trae causa era subsana-
ble, y que los órganos judiciales debían haber requerido a 
la parte para que subsanase el defecto antes de extraer la 
consecuencia jurídica que a su falta se anuda legalmente. 
Al no seguir esta pauta de comportamiento, e inadmitir el 
recurso contencioso-administrativo, privando así a la 
demandante de una resolución de fondo, se generó inde-
fensión» contraria al art. 24.1 CE (FJ 6).

Las cuestiones de legalidad ordinaria que están 
implicadas en los procesos a quibus nos condujeron en 
la STC 238/2002 a precisar que «la función de este Tribu-
nal en orden a reparar o restablecer el derecho funda-
mental vulnerado exige la anulación de la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia que aquí se impugna, pero 
nuestro pronunciamiento ha de detenerse precisamente 
aquí para respetar la función jurisdiccional que a los Jue-
ces y Tribunales ordinarios atribuye el art. 117 CE. Es al 
Tribunal Superior de Justicia a quien le corresponde dic-
tar nueva Sentencia en la que, con respeto al derecho 
fundamental vulnerado, se adopte la solución más ajus-
tada a la legalidad ordinaria, interpretada con los pará-
metros constitucionales a los que hemos hecho referen-
cia en esta resolución» (FJ 8).

4. Como también sucedió en el caso de la 
STC 238/2002, la estimación de la pretensión central de 
los recursos de amparo y la retroacción de actuaciones a 
que conduce como forma de reparar la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva hace innecesario el 

análisis de las alegaciones adicionales que la recurrente 
dirige contra las Sentencias impugnadas (FJ 9).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Mercedes Bur-
gos Marcos y, en consecuencia:

1.º Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE).

2.º Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, con sede en Valladolid, 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
de 6 de julio de 2001, dictada en el rollo de apelación 
núm. 216-2000, y de la Sentencia del mismo órgano judi-
cial de 2 de octubre de 2001, dictada en el rollo de apela-
ción núm. 60-2001.

3.º Restablecer a la recurrente en el derecho funda-
mental vulnerado, a cuyo fin se retrotraerán las actuacio-
nes al momento inmediatamente anterior al de dictar 
ambas Sentencias para que se concluya la tramitación de 
los recursos de apelación con pleno respeto al mencio-
nado derecho fundamental.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a catorce de marzo de dos mil cinco.–
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado. 

 6212 Sala Primera. Sentencia 59/2005, de 14 de 
marzo de 2005. Recurso de amparo 5683-2001. 
Promovido por doña Mercedes Miró Sandoval 
y otro frente a la Sentencia de la Audiencia 
Provincial de Barcelona que, en grado de ape-
lación, les condenó por un delito de usurpa-
ción.

 Vulneración de los derechos a un proceso con 
garantías y a la presunción de inocencia: con-
dena pronunciada en apelación sin haber cele-
brado vista pública (STC 167/2002).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 5683-2001, promovido 

por doña Mercedes Miró Sandoval y don Héctor Clara-
munt Miró, representados por la Procuradora de los Tribu-
nales doña María Jesús González Díez y asistidos por el 
Abogado don Miguel Capuz Soler, contra Sentencia de la 
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Sección Octava de la Audiencia Provincial de Barcelona, 
de 26 de septiembre de 2001. Ha intervenido el Ministerio 
Fiscal. Ha comparecido como parte don José Fidel Aznar 
Giménez, representado por el Procurador de los Tribuna-
les don José Pedro Vila Rodríguez y asistido por el Letrado 
don Julián Suárez-Inclán Gómez. Ha sido Ponente el 
Magistrado don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro 

General de este Tribunal el día 2 de noviembre de 2001, 
doña María Jesús González Díez, en nombre y representa-
ción de doña Mercedes Miró Sandoval y don Héctor Cla-
ramunt Miró, interpuso recurso de amparo contra la reso-
lución a la que se hace referencia en el encabezamiento 
de esta Sentencia, por la que se revocaba la Sentencia 
absolutoria inicialmente dictada el 10 de abril de 2001 por 
el Juzgado de lo Penal núm. 8 de Barcelona, y se conde-
naba a los demandantes de amparo como autores de un 
delito de usurpación del art. 245.2 CP.

2. Los hechos en los que se fundamenta el presente 
recurso son los siguientes:

a) En el Juzgado de Instrucción núm. 16 de Barce-
lona se incoaron las diligencias previas núm. 684-2000, 
en virtud de una denuncia formulada contra los deman-
dantes de amparo por don José Fidel Aznar Giménez, el 
día 25 de febrero de 2000.

Por Sentencia del Juzgado de lo Penal núm. 8 de Bar-
celona, de 10 de abril de 2001, los recurrentes fueron 
absueltos de los delitos de usurpación de bien inmueble 
del que se acusaba a ambos y del delito de desobediencia 
que la acusación particular imputaba al Sr. Claramunt 
Miró.

b) Dicha Sentencia considera probado que los acu-
sados utilizaban desde hacía varios años una plaza doble 
de aparcamiento propiedad de su madre y abuela respec-
tivamente, doña Encarnación Sandoval, con autorización 
expresa de la propietaria, lo que continuaron haciendo 
hasta el 31 de mayo de 2001, fecha en que Héctor Clara-
munt fue requerido por el Juzgado de Instrucción para 
que tanto él como su madre se abstuvieran de hacer uso 
de la plaza de aparcamiento. El 14 de diciembre de 1999, 
Encarnación Sandoval Cantos vendió su plaza a Pedro 
Mancera Ibarra, quien posteriormente la vendió al denun-
ciante el 17 de febrero de 2000, sin que la inicial propieta-
ria, que debido a diferencias familiares no mantenía con-
tacto con los acusados, les comunicara nunca que había 
vendido la plaza de aparcamiento y que debían por ello 
abstenerse de utilizarla, razón por la cual éstos descono-
cían que carecían de todo derecho sobre la misma, al 
menos hasta el 31 de mayo de 2000.

c) A la vista de estos hechos declara la Sentencia de 
instancia en su fundamento jurídico 1 que no hay dolo 
usurpatorio, al considerar que no se ha probado que los 
acusados tuvieran conocimiento de la venta efectuada y, 
por tanto, de que ya no podían seguir utilizando la plaza 
de aparcamiento, destacando que «es un hecho plena-
mente acreditado que los acusados venían utilizando la 
plaza de aparcamiento desde años atrás» y que «no se ha 
acreditado en modo alguno que la anterior propietaria, 
Encarnación Sandoval, comunicara a los aquí acusados la 
compraventa y les hiciera saber expresamente en conse-
cuencia que debían dejar de utilizar la plaza de garaje y 
acreditar tal fundamental extremo era desde luego res-
ponsabilidad de las acusaciones». Considera el órgano 
judicial que el testimonio del empleado del garaje (Manuel 
Baucells Cervantes) acerca de la entrega de una fotocopia 
de la escritura de venta y la colocación de otras copias de 
la misma en los parabrisas de los vehículos de los acusa-
dos no puede considerarse una comunicación fehaciente 

de la transmisión efectuada, pues no demuestra que los 
acusados tuvieran conocimiento de la misma. Y, en tales 
circunstancias, se valora la versión ofrecida por la acu-
sada como «razonable, respetable y plenamente con-
gruente con la clara postura mantenida durante la fase de 
instrucción».

La Sentencia concluye, que estando ya iniciado un 
juicio de desahucio en la vía civil, éste es el orden jurisdic-
cional en el que debe ventilarse el conflicto, reprochando 
«el precipitado y fácil recurso a la jurisdicción penal, para 
utilizar de forma torticera su mayor capacidad conminato-
ria sobre los denunciados».

d) Contra dicha Sentencia se alzó en apelación la 
acusación particular, alegando error en la apreciación de 
la prueba. Dicho recurso fue estimado por Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Barcelona, Sección Octava, de 26 
de septiembre de 2001, por la que se condena a los ahora 
demandantes de amparo, como autores de un delito de 
usurpación de bien inmueble (art. 245.2 CP), a las penas 
siguientes penas: a Hector Claramunt, la pena de cuatro 
meses de multa a razón de 2.000 pesetas diarias, y a 
María Mercedes Miró a la pena de cuatro meses de multa 
a razón de 5.000 pesetas diarias. Igualmente les condena 
a indemnizar a la víctima en la cantidad de 289.274 pese-
tas y al pago de las costas.

e) La Audiencia, sin celebrar vista, modifica los 
hechos probados, estimando que los recurrentes cono-
cían la venta de la plaza de aparcamiento por parte de su 
madre y abuela, pues así se lo comunicaron los sucesivos 
propietarios, incluso entregándoles una copia de la escri-
tura de compraventa, pese a lo cual continuaron utilizán-
dola al menos hasta el 31 de mayo de 2001, fecha en que 
el imputado Sr. Claramunt fue requerido por el Juzgado 
de Instrucción para que tanto él como su madre se abstu-
vieran de hacer uso de la citada plaza de aparcamiento.

Tales hechos se consideran probados sobre la base de 
una nueva valoración de la prueba practicada, haciendo 
referencia la fundamentación jurídica de la Sentencia de 
apelación (FJ 2) exclusivamente a las declaraciones suma-
riales y en el plenario de los imputados (de cuyo examen 
comparativo deduce la existencia de contradicciones) y a 
la prueba testifical (testimonio del Sr. Sanz Peris, testimo-
nio del Sr. Manuel Baucells). Igualmente se rechaza la 
existencia de un error de prohibición en los acusados. Los 
nuevos hechos se consideran constitutivos de un delito 
de usurpación de bien inmueble del art. 245.2 CP, afir-
mando la concurrencia de todos los elementos del tipo: 
tanto la ocupación de un bien inmueble (pues las plazas 
de aparcamiento lo son a tenor de lo dispuesto en el art. 
334 CC), como el dolo (que requiere el conocimiento por 
el autor de la falta de título y autorización para ocupar el 
inmueble y se dirige sólo a la ocupación o permanencia 
sin intención de apropiación definitiva).

3. Los recurrentes basan su demanda de amparo en 
la vulneración de los derechos fundamentales a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1 CE), a un proceso con todas
las garantías (art. 24.2 CE), a la presunción de inocencia 
(art. 24.2 CE) y a la legalidad penal (art. 25.1 CE).

Se denuncia, en primer lugar, la vulneración del dere-
cho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1) y a un proceso 
con todas las garantías (art. 24.2 CE), en relación con el 
art. 14.5 PIDCP, en la medida en que el fallo condenatorio 
emitido por la Audiencia Provincial no es susceptible de 
recurso alguno, por lo que no ha podido ser revisado por 
un Tribunal superior, vulnerándose el derecho a la doble 
instancia en materia penal.

En segundo lugar, se entiende vulnerado el derecho a 
la presunción de inocencia y a un proceso con todas las 
garantías (art. 24.2 CE). Se denuncia la inexistencia de 
prueba de cargo practicada con todas las garantías en el 
acto del juicio, porque la condena se basa en las contra-
dicciones entre las declaraciones prestadas por los acusa-
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dos en fase de instrucción y las prestadas en el juicio oral, 
contradicciones que no fueron puestas de manifiesto en 
el acto del juicio, para que hubieran podido dar las expli-
caciones pertinentes. Por ello considera esta prueba no 
válida. Analizando el resto de la prueba practicada en el 
acto del juicio, llega a la conclusión de que no es sufi-
ciente para desvirtuar la presunción de inocencia. Res-
pecto del elemento subjetivo, alega que la creencia de 
que se está ejercitando un derecho excluiría el dolo res-
pecto del delito de usurpación.

Finalmente, se alega la vulneración de derecho a la 
legalidad penal (art. 25.1 CE), denunciando la aplicación 
extensiva in malam partem del delito de usurpación, por 
cuanto, el tipo del art. 245.2 CP castiga tan sólo la ocupa-
ción no violenta de viviendas vacías, pero no de plazas de 
aparcamiento. Así lo entiende la doctrina penal y cual-
quier ciudadano. Se añade que ésta era una cuestión a 
dilucidar en la vía civil (como también se intentó) y no a 
través del Derecho penal, que es ultima ratio. Denuncia 
también la vulneración del principio de proporcionalidad 
de la pena, al ser innecesaria la misma, por existir meca-
nismos suficientes para solucionar el conflicto en la vía 
civil.

4. Por providencia de 6 de marzo de 2003, la Sección 
Segunda de este Tribunal acordó la admisión a trámite de 
la demanda y, a tenor de lo dispuesto en el art. 51 LOTC, 
requerir al Juzgado de lo Penal núm. 8 de Barcelona y a la 
Sección Octava de la Audiencia Provincial de Barcelona 
para que en el plazo de diez días remitieran testimonio del 
procedimiento abreviado núm. 58-2001 y del rollo de ape-
lación núm. 475-2001, interesándose al tiempo que se 
emplazara a quienes fueron parte en el procedimiento, a 
excepción de los recurrentes en amparo, para que en el 
plazo de diez días pudieran comparecer en este proceso 
constitucional.

5. Mediante escrito registrado en este Tribunal del 
día 27 de mayo de 2003, el Procurador de los Tribunales 
don José Pedro Vila Rodríguez, en nombre y representa-
ción de don José Fidel Aznar Giménez, solicita que se le 
tenga por personado en el procedimiento de amparo.

6. Por diligencia de ordenación de 5 de junio de 2003, 
se tienen por recibidos los testimonios de las actuaciones; 
se tiene por personado y parte en este procedimiento a 
don José Fidel Aznar Jiménez y se acuerda dar vista de las 
actuaciones a las partes personadas y al Ministerio Fiscal 
por término de veinte días, para presentar las alegaciones 
que estimasen pertinentes, conforme a lo establecido en 
el art. 52.1 LOTC.

7. El día 1 de julio de 2003 presentó sus alegaciones 
el Ministerio Fiscal, interesando que se otorgara el 
amparo, por entender que se ha vulnerado el derecho de 
los demandantes a un proceso con todas las garantías 
(art. 24.2 CE), y que se anulara la resolución recurrida.

Comienza el Fiscal rechazando la existencia de vulne-
ración del derecho a la segunda instancia en materia 
penal, por entender, en primer lugar, que este Tribunal no 
puede declarar la vulneración de un derecho consagrado 
en el Pacto de Naciones Unidas, pues el recurso de 
amparo tiene la misión de velar por el respeto de los dere-
chos fundamentales consagrados en la Constitución y no 
en instrumentos internacionales como el PIDCP. Por otra 
parte, señala, citando la STC 21/2003, FJ 2, que no se vul-
nera el derecho a la tutela judicial efectiva por la revoca-
ción en apelación de una sentencia de instancia sobre la 
base de una distinta valoración de la prueba o interpreta-
ción del derecho aplicable. Y que, en el presente caso, no 
se ha producido indefensión puesto que las pretensiones 
de absolución de los recurrentes fueron examinadas por 
dos instancias judiciales, siendo la demanda en este 
punto una expresión de la discrepancia existente sobre el 
sentido de la resolución entre los recurrentes y el órgano 

judicial, discrepancia en la que este Tribunal no puede 
intervenir.

Igualmente rechaza el Fiscal la alegada vulneración 
del principio de legalidad (art. 25.1 CE), por entender que 
ni existe interpretación extensiva in malam partem del 
delito de usurpación (dado que interpretar que dentro del 
objeto material del mismo se comprenden las plazas de 
aparcamiento existentes en los sótanos de los edificios, 
porque, con arreglo a lo dispuesto en el art. 334.1 CC, son 
bienes inmuebles, es conforme a los criterios de interpre-
tación al uso en la comunidad jurídica), ni vulneración del 
principio de proporcionalidad, a la vista de la jurispruden-
cia sentada en la STC 136/1999 (puesto que la pena con la 
que se conmina la conducta es pecuniaria; el comporta-
miento que se prohíbe no entraña ejercicio de ningún 
derecho fundamental; el bien jurídico que se protege, el 
patrimonio, no es ni un bien proscrito, ni socialmente irre-
levante, sino constitucionalmente protegido en el art. 33 CE, 
y la selección de comportamientos prohibidos responde a 
los cánones constitucionales, pues distingue entre con-
ductas más o menos graves y la existencia de una necesi-
dad de recurrir a la sanción penal ante la proliferación de 
tales comportamientos).

Por último, se analiza la denunciada vulneración del 
derecho a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE), desta-
cando que en la demanda se expresa con suficiente clari-
dad que el fundamento de la vulneración que se denuncia 
es la falta de garantías constitucionales en la valoración 
de la prueba que constituye el fundamento de la condena, 
lo cual, en palabras de la STC 212/2002, FJ 1 afecta, en 
primer lugar al derecho a un proceso con todas las garan-
tías (art. 24.2 CE) y sólo de forma derivada a la presunción 
de inocencia. A partir de ahí, entiende el Fiscal que la sen-
tencia condenatoria dictada por la Audiencia Provincial no 
se ajusta a las exigencias constitucionales fijadas por el 
Pleno de este Tribunal en la STC 167/2002. Destaca el Fis-
cal que la discrepancia entre las Sentencias de primera 
instancia y apelación radica en que la primera niega que 
los recurrentes tuvieran conocimiento de la venta de 
plaza de aparcamiento (apoyándose en la ausencia de un 
modo fehaciente de comunicación de la transmisión, así 
como en el interrogatorio de los acusados y en el testimo-
nio de un hermano de la acusada, de cuya credibilidad no 
duda por constar las malas relaciones entre los herma-
nos), mientras la segunda lo afirma sobre la base de una 
nueva valoración del interrogatorio de los acusados, 
poniendo de manifiesto la existencia de contradicciones 
negadas por el Juzgado, rechazando la valoración del 
mismo llevada a cabo en la instancia y utilizando otros 
testimonios que no fueron considerados por el Juzgado, 
es decir, se realiza «una nueva valoración de la prueba 
personal practicada en la instancia sin haber presenciado 
la misma, por lo que se vulnera el derecho a un proceso 
con todas las garantías y procede el amparo solicitado».

El Fiscal estima que el restablecimiento del derecho 
vulnerado exige la anulación de la Sentencia de apela-
ción, puesto que la condena se fundamenta exclusiva-
mente en dicha prueba, sin que se haya practicado ni 
propuesto prueba documental susceptible de ser nueva-
mente valorada.

8. Mediante escrito registrado el día 30 de junio de 2003, 
la representación procesal de don José Fidel Aznar Gimé-
nez presentó sus alegaciones, solicitando la denegación 
del amparo.

Rechaza esta parte la vulneración del art. 24 CE en 
relación con el art. 14.5 PIDCP, porque el derecho a una 
doble instancia en materia penal está perfectamente 
garantizado en el sistema jurídico español, en el que las 
alegaciones de los condenados han sido tenidas en 
cuenta tanto por el Juzgado de lo Penal como por la 
Audiencia Provincial, gozando de todas las garantías en 
ambas instancias.
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También se rechaza la vulneración del derecho a la 
presunción de inocencia y a un proceso con todas las 
garantías (art. 24.2 CE), puesto que existió prueba de 
cargo, en la que la Sentencia condenatoria fundamenta el 
fallo, como se establece claramente en el fundamento 
jurídico 2 de dicha Sentencia. Tampoco se admite la vulne-
ración del principio de contradicción, puesto que los acu-
sados gozaron de todas las garantías en el acto del juicio 
oral.

Finalmente, respecto de la denunciada vulneración 
del principio de legalidad penal (art. 25.1 CE), se afirma 
que la interpretación y subsunción de la conducta de los 
acusados en el tipo del art. 245.2 CP encaja en el tenor 
literal de la norma (que castiga como usurpación la ocu-
pación sin autorización debida de inmuebles) y que no 
existe infracción del principio de proporcionalidad de la 
pena, puesto que la pena prevista por el tipo es una pena 
de multa de tres a seis meses y en el caso concreto se 
impusieron cuatro meses.

9. La representación procesal de los demandantes 
de amparo formuló sus alegaciones mediante escrito que 
tuvo su entrada en el Registro General de este Tribunal el 
día 2 de julio de 2003, en el que sustancialmente repro-
duce los argumentos ya expuestos en la demanda, aña-
diendo que a la vista de la jurisprudencia sentada por el 
Pleno de este Tribunal en las SSTC 167/2002, 197/2002, 
198/2002, 200/2002, 212/2002, 230/2002 y 68/2003, se ha 
producido la vulneración del derecho a un proceso con 
todas las garantías y a la presunción de inocencia, 
debiendo anularse la Sentencia de 26 de septiembre de 2001.

10. Por providencia de 9 de marzo de 2005, se señaló 
para deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día 14 del mismo mes y año, trámite que ha finalizado en 
el día de hoy.

II. Fundamentos jurídicos
1. El presente recurso de amparo se dirige contra la 

Sentencia de la Sección Octava de la Audiencia Provincial 
de Barcelona, de 26 de septiembre de 2001, por la que se 
condena a los recurrentes como autores de un delito de 
usurpación del art. 245.2 del Código penal (CP), del que 
habían sido inicialmente absueltos en primera instancia, 
por Sentencia del Juzgado de lo Penal núm. 8 de Barce-
lona, de 10 de abril de 2001.

La demanda de amparo denuncia, en primer lugar, la 
vulneración del derecho a la doble instancia en materia 
penal (que vincula a los derechos a la tutela judicial efec-
tiva y a un proceso con todas las garantías, en relación 
con el art. 14.5 del Pacto internacional de derechos civiles 
y políticos: PIDCP) derivada de que el fallo condenatorio 
emitido por la Audiencia Provincial no ha podido ser revi-
sado por un Tribunal superior; en segundo lugar, bajo la 
invocación de los derechos a la presunción de inocencia y 
a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE), se 
alega la falta de garantías de la prueba de cargo en la que 
se fundamenta la condena, que determina su falta de vali-
dez, y la insuficiencia del resto de la prueba para desvir-
tuar la presunción de inocencia; finalmente, se aduce la 
vulneración del principio de legalidad penal (art. 25.1 CE), 
tanto por la aplicación extensiva in malam partem del 
delito de usurpación, como por la violación del principio 
de proporcionalidad de la pena, al ser ésta innecesaria.

El Ministerio Fiscal, tras rechazar las vulneraciones 
ligadas a la inexistencia de una ulterior instancia revisora 
de la condena recaída en apelación y al principio de lega-
lidad penal, estima que se han vulnerado los derechos a 
un proceso con todas las garantías y derivadamente a la 
presunción de inocencia, al no ajustarse la Sentencia dic-
tada por la Audiencia Provincial a las exigencias cons-
titucionales fijadas por el Pleno de este Tribunal en la
STC 167/2002, de 18 de septiembre, dado que se procede 

a una nueva valoración de la prueba personal practicada 
en la instancia sin haber presenciado la misma. Por ello, 
solicita que se otorgue el amparo y se anule la Sentencia 
condenatoria, que se fundamenta exclusivamente en 
dicha prueba.

2. El examen de las quejas formuladas en la 
demanda ha de comenzar por el segundo de los motivos 
de amparo, en el que bajo la invocación de los derechos a 
la presunción de inocencia y a un proceso con todas las 
garantías (art. 24.2 CE), se denuncia con cierta impreci-
sión pero suficiente claridad —como pone de relieve el 
Ministerio Fiscal— la falta de garantías constitucionales 
en la valoración de la prueba que constituye el funda-
mento de la condena por parte de la Audiencia (las contra-
dicciones entre las declaraciones prestadas por los acusa-
dos en instrucción y en el juicio oral, que no fueron 
puestas de manifiesto en el acto del juicio). Y ello porque 
la estimación de este motivo daría lugar a la anulación de 
la Sentencia recurrida, lo que haría innecesario que este 
Tribunal se pronunciase sobre el resto de las pretensiones 
de los recurrentes (SSTC 10/2004, de 9 de febrero, FJ 2;
y 40/2004, de 22 de marzo, FJ 1).

Antes de entrar en el análisis de esta alegación, con-
viene señalar que la queja ha de encuadrarse, en línea 
con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos y la doctrina sentada por el Pleno de este Tribu-
nal en nuestra STC 167/2002, de 18 de septiembre, en el 
derecho a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE), 
y sólo de forma derivada en el principio de presunción de 
inocencia (SSTC 118/2003, de 16 de junio, FJ 2; 10/2004,
de 9 de febrero, FJ 2), sin que la imprecisión del recurrente 
en la calificación jurídica de su queja constituya un obstá-
culo para su enjuiciamiento, al resultar claramente delimi-
tada en la demanda la infracción aducida y las razones
en las que la misma se sustenta (SSTC 167/2002, de 18
de septiembre, FJ 9; 200/2002, de 28 de octubre, FJ 2; 
230/2002, de 9 de diciembre, FJ 7; 189/2003, de 27 de octu-
bre, FJ 4; 12/2004, de 9 de febrero, FJ 3; y 40/2004, de 22 de 
marzo, FJ 4).

3. Como ponen de relieve el Ministerio Fiscal y los 
recurrentes en su escrito de alegaciones, el Pleno de este 
Tribunal, en la Sentencia 167/2002, de 18 de septiembre, 
FFJJ 9 y 10, ha sentado una nueva doctrina en relación 
con la exigencia de respetar las garantías de publicidad, 
inmediación y contradicción en la valoración de las prue-
bas en la segunda instancia penal, adaptando la interpre-
tación constitucional del derecho a un proceso con todas 
las garantías a las exigencias del art. 6.1 del Convenio 
europeo para la protección de los derechos humanos y las 
libertades públicas, según la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos que lo interpreta. En con-
creto, la citada Sentencia establece que en el ejercicio de 
las facultades que el art. 795 de la Ley de enjuiciamiento 
criminal (LECrim) atribuye al Tribunal ad quem en el 
recurso de apelación (que le otorgan plena jurisdicción y 
desde luego le permiten revisar y corregir la valoración de 
la prueba llevada a cabo por el Juez a quo y modificar los 
hechos probados) deben respetarse las garantías consti-
tucionales del art. 24.2 CE, lo que se traduce en la exigen-
cia de publicidad, inmediación y contradicción para pro-
ceder a una nueva valoración de la prueba en segunda 
instancia, si bien ello no implica en todo caso la necesidad 
de nueva práctica de pruebas o la celebración de vista 
pública en la segunda instancia, sino que ello dependerá 
de las circunstancias del caso y de la naturaleza de las 
cuestiones a juzgar.

En efecto, la STC 167/2002 declaró que existe vulnera-
ción del derecho a un proceso con todas las garantías «al 
haber procedido la Audiencia Provincial a revisar y corre-
gir la valoración y ponderación que el Juzgado de lo Penal 
había efectuado de las declaraciones de los recurrentes 
en amparo, sin respetar los principios de inmediación y 
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contradicción» (FJ 11). Lo cual se afirma en relación a las 
circunstancias de un caso, respecto del que se destaca 
que debía «pronunciarse en concreto sobre la culpabili-
dad o inocencia de los demandantes de amparo, absuel-
tos en primera instancia del delito que se les imputaba, 
quienes en el acto del juicio habían negado que se hubie-
ran cometido los hechos de los que se les acusaba. Ade-
más en este caso... debía valorar y ponderar las declara-
ciones incriminatorias prestadas por éstos ante la policía 
y ratificadas ante el Juez de Instrucción, y las declaracio-
nes exculpatorias que realizaron en el acto del juicio, 
dependiendo de la valoración y ponderación de tales 
declaraciones la condena o absolución de los demandan-
tes de amparo. En tales circunstancias es evidente que... 
el respeto a los principios de inmediación y contradicción, 
que forman parte del derecho a un proceso con todas las 
garantías, exigían que el Tribunal de apelación hubiera 
oído personalmente a los demandantes de amparo, en 
orden a llevar a cabo aquella valoración y ponderación» 
(STC 167/2002, FJ 11).

Las mismas o similares circunstancias pueden apre-
ciarse en los supuestos de hecho de las Sentencias poste-
riores que han apreciado la vulneración del derecho al 
proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE) en aplica-
ción de esta doctrina y que han ido perfilando la misma 
(entre otras, SSTC 197/2002, de 28 de octubre, FJ 4;
198/2002, de 28 de octubre, FJ 2; 200/2002, de 28 de octu-
bre, FJ 6; 212/2002, de 11 de noviembre, FJ 3; 230/2002, de 
9 de diciembre, F J 8; 47/2003, de 27 de febrero, FJ 5;
189/2003, de 27 de octubre, FJ 5; 10/2004, de 9 de febrero, 
FJ 7; 12/2004, de 9 de febrero, FJ 4; 40/2004, de 22 de 
marzo, FJ 5). Todas ellas resuelven supuestos en que, tras 
una Sentencia penal absolutoria en primera instancia, la 
misma es revocada en apelación y sustituida por una Sen-
tencia condenatoria, tras realizar una nueva valoración de 
la credibilidad de testimonios (declaraciones de los acu-
sados o declaraciones testificales) en la que se funda-
menta la modificación del relato de hechos probados y la 
conclusión condenatoria, medios de prueba que, por su 
carácter personal, no podían ser valorados de nuevo sin 
inmediación, contradicción y publicidad, esto es, sin el 
examen directo y personal de los acusados o los testigos, 
en un debate público en el que se respete la posibilidad 
de contradicción.

Sin embargo, este Tribunal también ha afirmado 
expresamente que existen otras pruebas, y en concreto la 
documental, cuya valoración sí es posible en segunda 
instancia sin necesidad de reproducción del debate proce-
sal, porque, dada su naturaleza, no precisan de inmedia-
ción (SSTC 198/2002, de 28 de octubre, FJ 5; 230/2002, de 
9 de diciembre, FJ 8; AATC 220/1999, de 20 de septiembre, 
FJ 3; 80/2003, de 10 de marzo, FJ 1; y 40/2004, de 22 de 
marzo, FJ 5).

4. La aplicación de la doctrina que acaba de expo-
nerse requiere, por tanto, el examen de las circunstancias 
del caso y, en concreto, de la naturaleza tanto de las cues-
tiones sometidas al Tribunal de apelación, como de la 
discrepancia entre las dos resoluciones y de los medios 
de prueba en cuya nueva valoración se fundamenta la 
conclusión condenatoria.

En el presente caso, como se expuso con mayor dete-
nimiento en los antecedentes de hecho, la Sentencia de 
instancia fundamenta su conclusión absolutoria en la 
falta de acreditación del dolo usurpatorio, al considerar 
que no se ha probado que los acusados tuvieran conoci-
miento de la venta efectuada y, por tanto, de que ya no 
podían seguir utilizando la plaza de aparcamiento como 
venían haciendo desde varios años antes. A tal efecto, 
considera que el testimonio del empleado del garaje, Sr. 
Baucells, acerca de la entrega de una fotocopia de la escri-
tura de venta y la colocación de otras copias de la misma 
en los parabrisas de los vehículos de los acusados no 

puede considerarse una comunicación fehaciente de la 
transmisión efectuada, pues no demuestra que los acusa-
dos tuvieran conocimiento de la misma. Y, en tales cir-
cunstancias, se valora la versión ofrecida por la acusada 
como «razonable, respetable y plenamente congruente 
con la clara postura mantenida durante la fase de instruc-
ción».

Contra esta resolución interpuso recurso de apelación 
la acusación particular, cuyo fundamento era la existencia 
de error en la valoración de la prueba, y en el que argu-
mentaba la concurrencia de todos los elementos del 
delito de usurpación, en concreto del dolo, y se instaba la 
condena de los demandantes de amparo como autores 
del mismo. Por tanto, el órgano de apelación debía pro-
nunciarse sobre la culpabilidad o inocencia de los acusa-
dos, absueltos en primera instancia y que en el acto del 
juicio habían negado la comisión de los hechos de los que 
se les acusaba, solicitándosele que corrigiera la valora-
ción de la prueba efectuada en la instancia.

La Audiencia de Barcelona, sin celebrar vista, modifica 
los hechos probados, afirmando que los recurrentes 
conocían la venta de la plaza de aparcamiento por parte 
de su madre y abuela respectivamente, pues así se lo 
comunicaron los sucesivos propietarios, cuestión fáctica 
en la que radica el núcleo de la discrepancia entre ambas 
resoluciones. Y esa nueva declaración de hechos proba-
dos, sobre la que se sustenta la condena, se realiza sobre 
la base de una nueva valoración de la prueba practica-
da en la primera instancia, y concretamente de las de-
claraciones de los propios acusados, que se entienden 
corroboradas por las de algunos testigos. En efecto, en el 
fundamento jurídico 2 de su Sentencia se analizan deteni-
damente las declaraciones sumariales y en el plenario 
tanto de la Sra. Miró Sandoval como de su hijo, de cuyo 
examen comparativo se concluye que existen contradic-
ciones (en contra de lo expresamente sostenido por la 
Sentencia de instancia) y que los acusados han venido a 
reconocer su conocimiento de la venta de la plaza de 
aparcamiento. Esa conclusión se apoya también en la 
prueba testifical practicada, en concreto, en el testimonio 
del Sr. Sanz Peris y en el del Sr. Baucells (que el Juzgado 
había considerado insuficiente para considerar acredi-
tado el conocimiento de la transmisión y el dolo apropia-
torio).

En tales circunstancias, y en aplicación de la doctrina 
establecida en la STC 167/2002, de 18 de septiembre, los 
principios de publicidad, inmediación y contradicción, 
que forman parte del derecho a un proceso con todas las 
garantías, impedían que la Audiencia Provincial valorase 
por sí misma, corrigiendo con su valoración la del Juz-
gado de lo Penal, las declaraciones de los acusados y de 
los testigos sin observancia de los mencionados princi-
pios, dado su carácter personal y el hecho de que se 
orientaban a la acreditación de elementos subjetivos (el 
dolo propio del delito, para cuya determinación era esen-
cial el conocimiento o no por parte de los acusados de la 
venta, así como la existencia o no de error), circunstancia 
que refuerza la necesidad de que los acusados y los testi-
gos fueran oídos personalmente por el Tribunal de ape-
lación que revoca la sentencia absolutoria y condena 
(SSTC 230/2002, de 9 de diciembre, FJ 8; 189/2003, de 27 
de octubre, FJ 5; STEDH de 25 de julio de 2000, caso 
Tierce y otros c. San Marino, § 101), lo que conduce a la 
estimación de la demanda de amparo por vulneración del 
derecho a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 
CE).

5. La constatación de la anterior vulneración deter-
mina también, en el presente caso, la del derecho a la 
presunción de inocencia (art. 24.2 CE), dado que al mar-
gen de las declaraciones de los acusados y de las testifi-
cales indebidamente valoradas por la Audiencia Provin-
cial, no constan en las actuaciones ni en las resoluciones 
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judiciales otras pruebas válidamente practicadas que 
pudieran sustentar autónomamente el pronunciamien-
to condenatorio (SSTC 167/2002, de 18 de septiembre; 
197/2002, de 28 de octubre; 198/2002, de 28 de octubre; 
96/2004, de 24 de mayo, FJ 5; y 200/2004, de 15 de noviem-
bre, FJ 4).

Ello determina la anulación de la Sentencia recurrida y 
que resulte innecesario, como se anticipó en el funda-
mento jurídico 2, un pronunciamiento de este Tribunal 
respecto de la inexistencia de posibilidad de recurso 
frente a la condena producida en segunda instancia, o en 
relación con el principio de legalidad penal, dado que 
dichas quejas se anudan a la existencia de una Sentencia 
condenatoria que se declara nula.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Estimar la demanda de amparo de doña Mercedes 

Miró Sandoval y don Héctor Claramunt Miró y, en su virtud:
1.º Reconocer su derecho a un proceso con todas las 

garantías y a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE).
2.º Anular la Sentencia de la Sección Octava de la 

Audiencia Provincial de Barcelona, de 26 de septiembre 
de 2001.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a catorce de marzo de dos mil cinco.
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado. 

 6213 Sala Segunda. Sentencia 60/2005, de 14 de 
marzo de 2005. Recurso de amparo 954-2002. 
Promovido por la Unión General de Trabajado-
res del País Valenciano frente a la Sentencia de 
un Juzgado de lo Social de Valencia que 
declaró nulas las elecciones sindicales celebra-
das en la empresa Sillas Santa Lucía, S.L.

 Vulneración del derecho a la libertad sindical: 
STC 36/2004. Voto particular.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 954-2002 promovido 

por la Unión General de Trabajadores del País Valenciano 
(UGT-PV), representada por la Procuradora de los Tribuna-
les doña Isabel Cañedo Vega y asistida por la Letrada 
doña Ana María Mejías García, contra la Sentencia dic-
tada por el Juzgado de lo Social núm. 8 de Valencia, de 25 
de enero de 2002, en autos núm. 1151-2001 sobre materia 

electoral. Ha comparecido y formulado alegaciones el 
Sindicato Independiente de la Comunidad Valenciana, 
representado por el Procurador de los Tribunales don Luis 
Carreras de Egaña y asistido del Letrado don José Fran-
cisco Pérez Llopis, y el Ministerio Fiscal. Ha actuado como 
Ponente el Magistrado don Pascual Sala Sánchez, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito presentado en el Registro General 

del Tribunal Constitucional el día 20 de febrero de 2002, 
doña Isabel Cañedo Vega, Procuradora de los Tribunales, 
en nombre y representación la Unión General de Trabaja-
dores del País Valenciano (UGT-PV), interpuso recurso de 
amparo contra la resolución judicial a la que se ha hecho 
mención en el encabezamiento de esta Sentencia.

2. Constituyen la base de la demanda los siguientes 
antecedentes de hecho:

a) Con fecha de 2 de octubre de 2001 el Sindicato 
Unión General de Trabajadores del País Valenciano (UGT-
PV) presentó ante la Oficina Pública de Elecciones Sindi-
cales de Valencia preaviso para la realización de eleccio-
nes a representantes de los trabajadores en la empresa 
«Sillas Santa Lucía, S.L.», con domicilio en C/ Santa Lucía, 
núm. 2, de L’Olleria, Valencia, que cuenta con una plantilla 
de diez trabajadores.

b) La oficina pública expuso en el tablón de anuncios 
habilitado al efecto copia del mencionado preaviso dentro 
del siguiente día hábil a su registro. En igual plazo se 
incluyó copia del preaviso en la carpeta que en la oficina 
pública tiene a su disposición el Sindicato Independiente.

c) Constituida la mesa electoral, el día 6 de noviem-
bre de 2001 se efectuó la votación y el escrutinio, votando 
los diez trabajadores de la empresa y resultando elegido 
por nueve votos el candidato presentado por UGT. El acta 
de escrutinio se presentó en la oficina pública el día 9 de 
noviembre de 2001 y fue puesta a disposición el siguiente 
día hábil (12 de noviembre).

d) El día 13 de noviembre de 2001 el Sindicato Inde-
pendiente presentó ante la oficina pública escrito impug-
nando las mencionadas elecciones por incumplimiento 
de lo previsto en el art. 62.1 del texto refundido de la Ley 
del estatuto de los trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (LET). En él se 
alega la nulidad del proceso electoral por haberse promo-
vido de forma irregular, a través de un sindicato, en lugar 
de hacerlo mediante decisión mayoritaria de los trabaja-
dores, tal y como impone el art. 62.1 LET.

e) Por medio de Laudo arbitral de 26 de noviembre 
de 2001 se desestima la impugnación del proceso electo-
ral promovida por el Sindicato Independiente al estimarse 
la excepción de caducidad alegada por el sindicato 
demandado. No obstante también se incluye una mani-
festación sobre el fondo sosteniendo la validez del pro-
ceso electoral impugnado, distinguiendo entre la promo-
ción electoral prevista en el art. 67 LET y la celebración de 
elecciones a la que se refiere el art. 62 LET, en una inter-
pretación acorde con el contenido del derecho a la liber-
tad sindical reconocido en el art. 28.1 CE.

f) El Sindicato Independiente interpuso demanda de 
impugnación del anterior laudo arbitral, que fue estimada 
por Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 8 de Valen-
cia, de 25 de enero de 2002, que declaró la nulidad del 
proceso electoral llevado a efecto. En primer lugar se des-
estima la excepción de caducidad alegada por el sindica-
to UGT, por cuanto que lo impugnado no era el preaviso 
electoral sino las actas de escrutinio. En segundo lugar, y 
por lo que a la cuestión de fondo se refiere, se estima la 
pretensión del Sindicato Independiente, ya que, conforme 
a lo mantenido por la doctrina judicial (cita Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Navarra, de 15 de marzo 


